
EVACUACIÓN 



En nuestro país cada año se presentan una gran cantidad de agentes perturbadores
naturales como son como sismos, huracanes, inundaciones y erupciones volcánicas. Así
mismo, ocurren otros de origen humano, causados por las actividades propias de las
concentraciones poblacionales, entre los que encontramos epidemias, vandalismo,
terrorismo, incendios, explosiones; entre otros. En este escenario, es una prioridad que se
considere la importancia de la población que se encuentra albergada en los Espacios de
Bienestar y Desarrollo Infantil (EBDI), pues debido a su alta vulnerabilidad, requieren una
toma de decisiones adecuada en caso de presentarse la necesidad de una evacuación, ya sea
concentrándose en un punto de reunión interno o uno externo.



BASES LEGALES Y TÉCNICAS

1. Base legal 

La Unidad Interna de Protección Civil, de acuerdo a la Ley General de
Protección Civil, (Artículo 2º, Fracción LV) es

“…el órgano normativo y operativo responsable de desarrollar y 
dirigir las acciones de protección civil, así como elaborar, 

actualizar, operar y vigilar el Programa Interno de Protección Civil 
en los inmuebles e instalaciones fijas y móviles de una 

dependencia…”.

Por lo anterior y para llevar acabo su cometido, es necesario contar con
brigadas, las cuales se definen como (Artículo 2º, Fracción VI):

“Grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble, 
capacitadas y adiestradas en funciones básicas de respuesta a 

emergencias tales como: primeros auxilios, combate a conatos de 
incendio, evacuación, búsqueda y rescate…”. 



2. Base técnica: 

Brigada de evacuación

Esta brigada tiene como objetivo coordinar el repliegue o evacuación del personal ante la
eventualidad de una emergencia, así mismo cuenta con otras funciones más específicas, tomadas
de la Guía para la Elaboración e Implementación del Programa Interno de Protección Civil (2009):

• Etapa de Prevención 
• Etapa de Auxilio 
• Etapa de Recuperación 



SISTEMA DE COMANDO DE INCIDENTES

El Sistema de Comando de Incidentes, de acuerdo a la Oficina de los Estados
Unidos de Asistencia para Desastres en el Extranjero para Latino América y
el Caribe (USAID/OFDA/LAC, 2013) es un “…sistema de gestión permite el
manejo efectivo y eficiente de incidentes integrando una combinación de
instalaciones, equipo, personal, procedimientos y comunicaciones que
operan dentro de una estructura organizacional común, diseñada para
habilitar este tipo de manejo de los incidentes”.

GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS

El conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación,
control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen
multifactorial y en un proceso permanente de construcción, que involucra a
los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la sociedad, lo que
facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e implementación de
políticas públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de pautas
de desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de los
desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la
sociedad.



EVACUACIÓN

La Real Academia de la Lengua Española (2001) define la evacuación como el acto de desocupar
algo y para fines de este trabajo, de manera más específica como desalojar a los
habitantes de un lugar para evitarles algún daño.

En base a la Ley General de Protección Civil (2012), un simulacro es la “…representación
mediante una simulación de las acciones de respuesta previamente planeadas con el fin de
observar, probar y corregir una respuesta eficaz ante posibles situaciones reales de
emergencia o desastre.”

Lo anterior, implica el planteamiento de diferentes hipótesis y escenarios de emergencia, los cuales
pueden implicar o no la evacuación del inmueble.



Como se menciona en la Guía práctica de simulacros (2010), estos se pueden
clasificar de la siguiente manera:

1. Por su función, pueden ser de gabinete y de campo.

2. Por su programación, pueden ser con y sin previo aviso.

3. Por su alcance, pueden ser parciales y totales.

TIPOS DE SIMULACROS 



Una vez que se han indicado las funciones y actividades de los diferentes integrantes de cada
brigada, se pueden establecer las siguientes características básicas de un simulacro:

a. Representa una situación relacionada con los riesgos detectados.
b. Permite comprobar capacidad de respuesta ante la emergencia.
c. Evalúa las respuestas de tiempo, recursos e implementación del plan preestablecido.
d. Utiliza variables artificiales, con la finalidad de hacer el ejercicio más acorde a una posible

realidad.
e. Permite comprobar la funcionalidad de equipos necesarios tales como extintores, alarmas

herramientas, señales y avisos, etc.

Características 



Adicionalmente a las condiciones de
evacuación descritas previamente, es
necesario considerar la posibilidad de un
repliegue, lo cual puede ser la fase previa a
una evacuación, toda vez que en algunos
escenarios como el sismo, son actividades
complementarias.

El repliegue se realiza congregando a los
usuarios o visitantes del inmueble en las
denominadas como ZONAS DE MENOR
RIESGO, previamente determinadas, ubicadas
y registradas en el Programa Interno de
Protección Civil, en lo que se decide el
seguimiento del procedimiento, que puede ser
volver a las actividades habituales o en su
caso, una evacuación, ya sea total o parcial.

EVACUACIÓN Y REPLIEGUE 



1. Conocer el P.I.P.C. y las regulaciones vigentes
que deriven de éste.

2. Identificar las zonas que ofrezcan menor
riesgo dentro y fuera del inmueble o
instalación.

3. Identificar y supervisar constantemente las
rutas de evacuación y señalización.

4. Identificar al personal que requiera atención
especial, ya sea que labore o acuda al
inmueble.

5. Fomentar actitudes de orden en los
simulacros.

RECOMENDACIONES GENERALES ANTES 



6. Actualizar permanente el censo del personal.

7. Mantener informado al Jefe de Brigada del estado de la
señalización del inmueble, lo mismo que de los croquis
de las rutas de evacuación.

8. Dirigir el regreso del personal al inmueble en caso de
simulacro.

9. Verificar en forma constante y permanente que las
rutas de evacuación, zonas de menor riesgo y salidas
de emergencia estén libres de obstáculos.

10. Conocer los códigos y sistemas de alertamiento
implementados en el inmueble.

11. Participar en los eventos de capacitación a los que sea
convocado.



Durante

1. Mantener la calma.

2. NO CORRER, NO GRITAR, NO EMPUJAR.

3. No propagar rumores.

4. Dirigir las acciones de repliegue o evacuación de acuerdo 
a los procedimientos de emergencia.

5. Reportar al responsable del inmueble sobre las acciones 
realizadas en la evacuación. 



Después

1. Recibir y comunicar las instrucciones del Responsable
del Inmueble para el reingreso
de las personas.

2. Coordinar el regreso del personal y los usuarios al
inmueble.

3. Llevar a cabo las acciones de recuperación

4. Entregar al responsable del inmueble un informe final.



Preparación para la evacuación
• El Jefe de Brigada deberá recorrer sus áreas y solicitar a los brigadistas prepararse.
• Los brigadistas deberán preparar al personal para la evacuación.
• Los brigadistas deberán replegar al personal en general y usuarios en las zonas
internas.
• Los brigadistas deberán recorrer todo el establecimiento invitando a los usuarios y al
personal en general a replegarse.

Toma de decisiones
El Responsable del Inmueble y el Coordinador de la UIPC deberán evaluar si existen condiciones
para evacuar el inmueble, total o parcialmente; de no haber condiciones adecuadas, deberán
esperar las circunstancias propicias.

Procedimiento general

Estado de emergencia
• Declarar emergencia general de la instalación.
• Dependiendo de la ubicación del foco de la emergencia, preparar la evacuación del inmueble.



Inicio de la evacuación del edificio.
El Jefe de Brigada deberá dar la instrucción a los brigadistas de iniciar la evacuación del
inmueble.

Recorrido de evacuación
El Jefe de Brigada deberá observar el comportamiento del proceso de evacuación, recibirá los
reportes de los brigadistas y girará las instrucciones necesarias para mantener la continuidad del
flujo de evacuación. Concentración en la zona externa de menor riesgo (punto de reunión) Los
brigadistas, una vez que se encuentran con el grupo correspondiente de su área en la zona
externa de seguridad, deberán seguir el procedimiento.

Conteo del personal
El brigadista asignado para el conteo, deberá proceder a la revisión del personal en general y
usuarios ubicados en la zona externa de menor riesgo, con base en el mecanismo establecido
para el control del personal evacuado.

Reingreso del personal en general y usuarios
El Responsable del Inmueble deberá informar al personal reunido en la zona externa de menor
riesgo, los resultados del proceso de evacuación.
El personal en general debe regresar a su lugar de trabajo conforme a las indicaciones del
responsable del inmueble.



Procedimientos particulares

A continuación se enumeran los procedimientos para diferentes contingencias

1. Sismo.

2. Incendio. 

3. Inundación.

4. Caída de ceniza volcánica. 

5. Ciclón Tropical. 



Para poder realizar una evacuación y repliegue de forma adecuada, se debe contar
fundamentalmente con un Programa Interno de Protección Civil, el cual se divide en tres
Partes.

I. Plan operativo para la implementación de las Unidades Internas de Protección Civil:

a) Subprograma de Prevención.
b) Subprograma de Auxilio.
c) Subprograma de Recuperación.

II. Plan de Contingencias:

a) Evaluación Inicial de Riesgo de cada puesto de trabajo.
b) Valoración del Riesgo.
c) Medidas y acciones de Autoprotección.
d) Difusión y socialización.

REQUERIMIENTOS E IMPLEMENTOS USADOS EN EVACUACIÓN.



III. Plan de Continuidad de Operaciones:
a) Fundamento legal.
b) Propósito.
c) Funciones críticas o esenciales.
d) Sedes alternas.
e) Línea de sucesión o cadena de mando.
f) Recursos humanos.
g) Dependencias e interdependencias.
h) Requerimientos mínimos.
i) Interoperabilidad de las comunicaciones.
j) Protección y respaldo de la información y bases de datos.
k) Activación del plan.



Una vez que se cuenta con el documento, es necesaria la realización de simulacros, los
cuales tendrán como objetivos la verificación y comprobación de:

a) La eficacia de la organización de respuesta ante una Emergencia.

b) La capacitación del personal adscrito a la organización de respuesta.

c) El entrenamiento de todo el personal de la actividad en la respuesta frente a una
Emergencia.

d) La suficiencia e idoneidad de los medios y recursos asignados.

e) La adecuación de los procedimientos de actuación.



Integración de brigadas de emergencia

Una brigada es un “Grupo de personas que se organizan dentro de un inmueble,
capacitadas y adiestradas en funciones básicas de respuesta a emergencias tales como:

• primeros auxilios.
• combate a conatos de incendio
• evacuación, búsqueda y rescate

designados en la Unidad Interna de Protección Civil como encargados del desarrollo y
ejecución de acciones de prevención, auxilio y recuperación, con base en lo estipulado en
el Programa Interno de Protección Civil del inmueble…” (Ley General de Protección Civil,
2012).



La Brigada de Evacuación tiene entre sus principales tareas:

• Antes de la emergencia (prevención).

• Durante la emergencia (atención).

• Después de la emergencia.

Con base a lo anterior, es posible determinar con que implementos debe contar cada
brigada de acuerdo a su actividad principal, lo cual se determinará de forma preventiva y
se evaluara de forma permanente durante las prácticas de técnicas de evacuación, que
se describirá más adelante.



Requerimientos básicos para la brigada de evacuación CONOCIMIENTO de los
siguientes puntos:

a. Planeación .
b. Características del inmueble.
c. Identificación de riesgos y reducción de los mismos (INTERIOR).
d. Identificación de riesgos y reducción de los mismos (EXTERIOR).
e. Identificación de áreas de menor riesgo.
f. Rutas de evacuación y salidas de emergencia.
g. Normas de tránsito en evacuación.
h. Alarma.
i. Métodos de evacuación.



Implementos básicos para la brigada de evacuación
Equipamiento

1. Listas de usuarios en el inmueble (actualización diaria).
▪ Lactantes.
▪ Niños.
▪ Adultos.
▪ Adultos mayores.
▪ Capacidades diferentes.
▪ Enfermos.
▪ Población flotante.

2. Planos o croquis.
3. Formatos de observación y evaluación.
4. Cédula para la evaluación de simulacros (dcs-002-04).
5. Equipo y material para elaborar croquis o planos.
6. Chalecos.
7. Gorras.
8. Silbatos.
9. Lámparas.
10. Practica de técnicas de evacuación.



CAÍDA DE CENIZA









EVENTO CICLÓNICO









INCENDIO







 INCENDIO DECLARADO

EVACUACIÓN

• SE REALIZA LA EVACUACIÓN DIRIGIDA POR EL RESPONSABLE DEL EDIFICIO CON EL APOYO DE BRIGADISTAS.
• UNA VEZ QUE LOS CUERPOS DE EMERGENCIA SE HAYAN PRESENTADO EN EL INMUEBLE, EL RESPONSABLE  DEL 

INMUEBLE:
• Los contacta.
• Ofrece un panorama general de la situación y acciones adoptadas.
• Los dirige al lugar del siniestro y brinda las facilidades necesarias.

• BRIGADISTAS QUE ATENDIERON EL INCENDIO, CEDEN SUS POSICIONES A LOS BOMBEROS.
• BRIGADISTAS QUEDAN A DISPOSICIÓN DEL CUERPO DE BOMBEROS.
• UNA VEZ CONTROLADO EL INCENDIO Y QUE EL JEFE DE BOMBEROS DECLARE FIN DE LA EMERGENCIA:

• El responsable de la instalación deberá recibir el inmueble de parte este ultimo.
• UNA VEZ QUE LOS BOMBEROS SE HAYAN RETIRADO, EL RESPONSABLE DEL EDIFICIO DEBERÁ:

• Solicitar a los jefes de brigada que realicen un recorrido a fin de evaluar condiciones.
• Indicar acordonar áreas afectadas.
• Instruir la intervención de las áreas de seguros y legal del inmueble.

• EN CASO DE ANOMALÍAS QUE IMPIDAN VOLVER A OCUPAR ESOS ESPACIOS, EL RESPONSABLE DEL INMUEBLE:
• Deberá solicitar a mantenimiento la restauración de los espacios con anomalías pequeñas.
• Deberán ordenar que se aíslen zonas con daños graves.
• Deberá declarar el inmueble como “inhabitable”, si las anomalías impiden una solución rápida.





INUNDACIÓN

´









SISMO

´









GRACIAS


	Número de diapositiva 1
	Número de diapositiva 2
	Número de diapositiva 3
	Número de diapositiva 4
	Número de diapositiva 5
	Número de diapositiva 6
	Número de diapositiva 7
	Número de diapositiva 8
	Número de diapositiva 9
	Número de diapositiva 10
	Número de diapositiva 11
	Número de diapositiva 12
	Número de diapositiva 13
	Número de diapositiva 14
	Número de diapositiva 15
	Número de diapositiva 16
	Número de diapositiva 17
	Número de diapositiva 18
	Número de diapositiva 19
	Número de diapositiva 20
	Número de diapositiva 21
	Número de diapositiva 22
	Número de diapositiva 23
	Número de diapositiva 24
	Número de diapositiva 25
	Número de diapositiva 26
	Número de diapositiva 27
	Número de diapositiva 28
	Número de diapositiva 29
	Número de diapositiva 30
	Número de diapositiva 31
	Número de diapositiva 32
	Número de diapositiva 33
	Número de diapositiva 34
	Número de diapositiva 35
	Número de diapositiva 36
	Número de diapositiva 37
	Número de diapositiva 38
	Número de diapositiva 39
	Número de diapositiva 40
	Número de diapositiva 41
	Número de diapositiva 42
	Número de diapositiva 43
	Número de diapositiva 44
	Número de diapositiva 45

